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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA .~

,\ '\

Excmo. Sr.: En vista. de lo manifestado por V. E: en
su esctftt> fecha X8 de enero último, referente á la autori.
zátil$ri sb1i(:itada por el Vecino de esa capital D. Carlola

Señor Capitán general de la sexta región. '

Señores Capitán general de la séptima región é Ir,tervetr..
tor general de Guerra.

:"1

.~ ... : ~.)

.'

•••

Secelan de Inlenleras
MATERIAU DE INGENIEROS

I ,.

ZONAS e.OLEMICAS

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
.... .

Hería de la séptima región, D. Alfonso Bustamanté y Ca
saña, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el pase á
situaci6n de reemplazo Con residencia en esa regi6n, con
arreglo á la real orden cir<lular de 12 de diciembre de
1900 (C. L. núm. 237).

De real orden 10 digo ti Y. E. para su conocimiento
y demás efecto!3. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de Igi2.

Excmo. Sr.: Examinado el· proyecto de nuevo tin
glado para material en el cuartel de Artillería de Valencia.
que remiti6 V. E. á este Ministerio con su escrito de 3I
de enero último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
barlo, y disponer que su presupuesto, importante 8.220 pe
setas, sea cargo á los fondos del material de Ingenieros,
debiendo incluirse la obra durante un mes en el grupo e
de la real orden circular de 23 de abril de 1902 (C. L. nú
mero 92).

Es asimismo la voluntad de S. M. que con la urgen
cia que el caso.requiere y sirviendo de base el antepro-

, yecto aprobado por real orden de 30 de mayo de 1908, se
redacte el proyecto definitivo para alojar en Paterna un
regimiento montado de Artillería, teniendo en cuenta su
organización actual.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ;l V. E. muchos años. Ma.. ·
drid 16 de febrero de 1912. .

•••

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven·
tor general de Guerra.

Seda di ArlllIerla
REEMeI:AZO

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solic~tado por el capitán
de la Comandancia de Artillería de Cartagena, D. Mariano
Romero del Aguila, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle el pase á situaci6n de reemplazo, con residencia
en esta regi6n, con arreglo á la real orden circular de 12
de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237). . .

De té1a:l cirden lo digo á V. E. pata su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOI. Ma-
drid 17 de fébrero ¡de 1912. . ,

I .,1 L~~

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general dé la tercera regi6n é Interventor
general de Guerra.

1 ¡ ~ ~ II~ ~ ! ,.

SubsecretarIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (~ D. g.) ha tenido á bien nomo
brar ayudante de campo del General de"' brigada D. Adol
fo García Villanneva; secretario de esa Diteeti6n general,
al comandante de Infantería D. Ram6n Despujol y Saba
ter, marqués de Oliver, que actualmente se halla en situa
ci6n de excedente en la primera regi6n.

De real orden 10 digo á V. E. pata su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde éÍ V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1912.

~UQUlil·

REALES ORDENES

PARTE OFICIA.L

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co
mandan~ í!et:retario de la Comandancia general de Arti·
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ALUMBRADO

IntendencIa General HIlItar
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ii: bien dis.
poner que el subintendente de segunda clase, con destino
en la Intendencia militar de esta regi6n, don Antonio OU.
ver Alcázar) forme parte, en concepto de vocal y 5i1\ per,,:

DEMANDAS CONTENCIOSAS

Excmo. Sr.: Promovido pleito por don Andrés Ave
lino de Arteaga, marqués de Valmediano, contra la real
orden de 27 de mayo de Igag sobre contribuci6n de co·
lonato por el 2.° Establecimiento de remonta de Caballe
ría, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo ha dictado sentencia en dicho pleito con fecha
25 de noviembre último, cuya parte dispositiva es como
sigue:

cFallamos: que debemos revocar y revocamos la real
orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 27 de
mayo de Ig0g, y declaramos en su lugar, que subsiste
para la remonta de Córdoba la obligaci6n que contrajo se
gún la condici6n 39 de la escritura, de 7 de diciembre de
Ig04 y que, en su consecuencia, debe abonar al marqués
de Valmediano, mientras esté en vigor el contrato y á con
tar desde 1.0 de enero de 1908, una s4ma igual á la que
anualmente venía satisfaciendo al Tesoro por la contribu
ci6n' que en concepto de colono estaba obligado ti pagan.

y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.).el cumplimiento
de dicha sentencia, de real orden lo digo á V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de febrero de Ig12.

, , ' I J.<U,QUFi, :1 flli
Señor Director general de Cría Caballar y Remonta.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 14
de diciembre pr6ximo pasado, proponiendo se dote de
una luz extraordinaria al alumbrado exterior del local des
tinado á presos de tropa del iuerte de Serantes, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Intervención
general de Guerra, se ha servido acceder ti lo solicitado,
debiendo suprimirse dicha luz cuando no haya arrestados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero de Ig12.

l • ~ I

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 11 del mes pr6ximo pa:,
sado, al infQrmar acerca de la instancia promovida por don
Saturnino Hernández Ojaos y don Antonio Hernández
Barcelona, en súplica de autorizaci6n para explotar los mi
nerales contenidos en las arenas de la playa comprendida
entre esa plaza y los antiguos límites del campo, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
siempre que los aparatos que se empleen sean desmonta
bles, á fin de que los concesionarios los hagan desaparecer

Señor Capitán general de la primera regi6n.

, I

Señor Capitán general de Canarias.

, ;

i

]. R. Hamilton, para construir un muro de <;1efensa contra' en un plazo perentorio, cuando la autoridad militar de la
el mar en una finca de su propiedad situada en segunda plaza se lo ordene, dejando libre el lugar ocupado, sin ho
zona polémica del fuerte de Almeida, el Rey (q. D. g.) ha yos ni huella alguna, y no teniendo derecho en tal caso á
tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente con reclamar indemnización ni resarcimiento de ningún géne
arreg-Io á las siguientes condiciones: ro. La autoridad militar podrá, asimismo, retirar tempo-

¡,a Las obras se ajustarán al plano presentado, que- ral 6 definitivamente el permiso cuando lo considere
dando terminadas dentro del plazo de un año, contado oportuno.
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará cado- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
cada en caso contrario, y serán inspeccionadas por la Ca- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años; Ma
mandancia de Ingenieros, á la que se le dará aviso del prio- drid 16 de febrero de Ig12.
cipio y terminación de aquéllas.

2.
a

El cobertizo provisional deberá desmontarse una Señor Capitán gen€ral de MeJilla.
vez terminada la construcci6n del muro.

3." Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas, sin que pueda
considerarse como titulo de posesi6n á favor del concesio
nario, quedando éste obligado á demoler el muro á sus ex·
pensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro alguno,
al ser requerido por la autoridad militar y á dar cuenta á
la misma cuando enajene la finca 6 parte de ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero de 1912.

_ ¡ IIjl

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V; E. á
este Ministerio en su escrito fecha 26 del mes próximo pa
sado, al cursar la instancia promovida por doña Clemencia1 Dupui, en súplica de auto.dzaci6n para construir un pozo

I en una fmca de su propiedad, situada en el polígono excep·
\, cional de la barriada de la estaci6n férrea de BadajOZ, el

Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado por
la recurrente, con arreglo á las siguientes condiciones:

La, Las obras se ajustarán á los planos presentados,
quedando terminadas, dentro del plazo de un año, contado
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará ca
ducada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la
Comandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se
dará cuenta á la misma del principio y terminaci6n de di
chas obras.

2.3 Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en 10 sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con
siderarse como título de posesi6n ti favor de la concesio
naria, quedando ésta obligada á demoler y cegar el pozo á
sus expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro
alguno, al ser requerida para ello por la autoridad militar
competente, y á dar cuenta á la misma cuando enajene la
finca ó parte de ella.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 16 de febrero de Ig12.

""ft, •.,.?:_
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Señor Capitán general de la quinta regi6n.

S,,·ñores Interventor general de Guerra y Director de la
fábrica militar de subsistencias de Zaragozá.

Dios guarde) ha tenido á bien disponer que por la fábrica
militar de subsistencias de Zaragoza se efectúen las reme
sas de dicho artículo en las cantidades y á los estableci
mientos que se detallan en la relaci6n que se inserta á
continuación, con objeto de cubrir las atenciones del ser
vicio y repuestos reglamentarios; debiendo afectar al ca
pítulo la, arto ¡,o del presupuesto vigente, los gastos que
se originen por consecuencia de estas remesas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero de 1912.

1

HARINA

Q,uinialllll mts.

400
400
300
200

'" 1R.elación que ,se cita.

Parques

Za.ragoza •••••. "•••..•. , •..•.•.•• , ••..• "••..•••••
Pamplona•• ,. II , I •••••• T ••• ,

Logroño .
Jaca ••.••...• ,. 1, •••••••• , ••••••••••••••• " •• " ••

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente de la Junta facultativa de Intendencia.

~, .:; ,">:. " ¡ ~. I

juicio de su actual cometido en la misma, de la Junta fa
cultativa del Cuerpo de Intendencia, en relevo del de pri
mera clase don José Mínguez Anglada, que lo desempe
ñaba, y por ascenso ha cesado en dicho cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añod. Ma~

dcid 16 de febrero de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el auxi
liar de segunda clase del cuerpo auxiliar de Administra
ción Militar, en situaci6n de supernumerario sin!sueldo en
esa región, don Luis Mayoral Aguña, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien concederle la vuelta al servicio activo, de
biendo continuar en la expresada situaci6n de supernume
rario hasta que por turno le corresponda ser colocado, con
arreglo á lo que preceptúa la real orden circular de 5 de
agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma
drid 16 de febrero de 1912.

:k"uQ~

,
, -

Señor Capitán general de la tercera región.
Madrid r6 de febrero de Íg12. LUQUE.

I ,
l.

,.- " SUBSIsTENCIAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio con fecha 3 del actual, referente al abaste
cimiento de harinas á los establecimientos administrativos
de. suministro enclavados en esa región, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que por la fábrica militar de
subsistencias de C6rdoba, se efectúen las remesas de dicho
artículo en las cantidades y á los establecimientos que en
la relaci6n que se inserta á continuaci6n se detallan, con
objeto de cubrir las atenciones del servicio y respuestos
reglamentarios; debiendo afectar al capítulo la, artículo
1.o del presupuesto vigente, los gastos que se originen por
consecuencia de estas remesas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero de 1912.

•' ': " .... . , J;:u~

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la fá
brica militar de subsistencias de Córdoba. .

HARINAS

Ql,Üntales mta.

,- , !",

- '\;,., ' ~\ LUQUE

'R,e,l.aci6n que se cita.

..._' .,,~,;.

-----------_......----- --"

Señor Capitán general de la sexta regi6n;

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
fábrica militar de subsistencias d~ Valladolid.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio con fecha 5 del acttlal, referente al abaste
cimiento de harinas á los establecimientos administrativos
de suministro enclavados en esa región, el Rey (q. D. g.)

. ha tenido á bien disponer que por la fábrica militar de
subsistencias de Valladolid se efectúen las remesas de di ..
cho artículo en las cantidades y á los establecimientos que
en la relación que se inserta' á continuación se detallan,
con objeto de cubrir las atenciones <;lel ;;ervicio y repuesto
reglamentarios; debiendo afectar al capítulo la, artículo
L° del presupuesto vigente, los gastos que se originen por
consecuencia de estas remesas.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero de 1912.

HARINAS

Qnintales mts.

" .

Parques

, '/?elacián que se, 'Cita.

Cádiz" a i ••••••••••••••••••••.•••••••••• a •••• 1_'

Córdoba ••••.•..••••••..•••..•..••.••.•••••..••
Granada " ,,~ ..
~álaga " ...•••....•.•.•...•....

evilla..•..•••.•...•....•...........••••.•••. "
Jerez " , .. " "' ..

594
495
89 r
297
49,~

198

Burgos...•....••.•••. , .
Bilbao., ..•.•.•...•... : .•. , ..•....•.•.....•.... \
Vitoria "•
San Sebastián ••...•.•.•.•..••••••••.•.•...•..••.

-Madrid r6 de febrero de 1912.

5°0
roo
3°0
200

LUQUE -

. Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio con fecha 3 del actual, referente al abas
teCimiento de harinas á los establecimientos administrati
Vos de suministro tnclavadQs en ~,.a regi6rh el Rey (que

Madrid. r6 de febrero de r9r2. LUQUE

j
Excmo. Sr.: ,Autorizados los parques de suministro

de Intendencia y ) las fábricas militares de snbsistencias de
la Península, Balea .res y Canarias por real decreto de 23.d.e
noviembre pr6xia l<:\ pasadO, para que efectúen las adqUISI
ciones de los artfc ulos que necesiten por medio de concur
sos mensuales, y ( :1 m el fin de que los interese.dos en ellas
tengan el, d;ebídg e;pnocimie,l.'l.to, el Rey (q. D. g.), de aeu,el::
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SewOn ae lDSfl¡¡mOo, RulatomliDfo I CUetlJOS diversos
Ó.:stlNo!

Carmen Rodríguez ••••••• ,.\." •• , Ovled.ó, roo.
Elisa Bonnet Font.,., •••• ; •• ; •••••• Torrelavega, 89'
Amelia Rodrtgttez VicH:á.••••••••.. Vigo. r 16.
ClementiJi'!., Mán\i.c1 Palenzuela •.... Palencia,9r.
Celed~i:\i'a ~'ernándezSierra•.••.••. Santander, SS.
'M:'<l:l~des Yagües Maganto. . • . • • • •. Madrid; L
Antonia Vázquez Alonso••. , \ •• ;';; Politev'édHl, i 14.
Luisa Torrego Traperó •• "•• ~~ ••••• Segovia,8.
Guadalupe L6pez GiL \. \ ••..•.•••• Yalencia, 42.
Carmen Sáez Cápcl.. ••.•..•••••.•• Huercal Oyera, 40
HerrnófJ;ene!! de Lupiola Mendizába1. Durango, S7.
Clel'il.'eltttna Sáinz Pardo •••••••••. ' Santander; 88,
JOSefa Foja •••••..•••••••••••••.•• J.;a Estradá, IrS'
Seyerina García Cubela ••. " ••• ~ •.. Vigo, 1r6.
Secundina Gonzálell,Caivo ••••••••. Palencia, 91.
Jesusa Pétez Pérez: Pontevedra, 114.
Teresa Jovanez Blanch Gerona, 70.
bucia Menéndez Mora••••••••••••• Santander, 88.
Maria Mágica Arroniz••••••••• "•••• Vitoria,84.
Dorotea üñoro Tahonero...•.•••.• Guadalajara; 17.
Maria del Carmen Dolz Sena...... Barcelona; 6.i1.
Maria Abella Carreras L,érida¡ M.
Etelvina Blanco Cueto Infiesto, 101.

10sefa Cantero Vall~..••••.•...•.•• rdem.
Olegaria ftierro Robledo Burgos, 82.
Ana MaL'ía Abella Ramón ••..•.•••. Astorga, 93.
Josefa Varela Raposo Betanzos, r06.
Nicanora Hevia Concepción•.•.•••• Oyiedo, rog•
Herminia Obero Alonso.••••.••••• Infiesto, 10i.
Martina Ferrero Pérez.•••••••••••• Zamora, 96.
Dolores Miras Gonzáleg••••••.••••• Santiago, ros.
Justina Erviti Martínez .••••••..••• Tafalla, So.
rosefa Benavides Sánchez•...•••.•. Valladolid, 94.
Juana Luján Godoy.....•.••...•..• Zafra, 13.
Catalina Sobrado Combarro ..•.••.. Bilbao, 86.
María Veovide Arteaga•••••...••.• Durango,87 •
Amparo Rodríguez Rodríguez •••••. Cáceres, 15.
Corona Martínez Azcanaga .•.••.••• Astorga, 93.
Encarnación López L6pez • . • • • • . •• Almería, 39.
María de la Villa Padilla Avalo..• '" Jaén,30.
María Mercedes Rubio Telles ••..•. Jerez, 28.
Isabel Torres Castillo..•••••••.•• " Jaén, 30.

LUQUE

1 'l" •• .,. ,,' ...

üa,J ti. dG recluta.
en que Be lea cODJugnó el pago

2 1 ) 1 ')

•••

:NQm.bre~de lt.1 p~ll~ioniBtas

Madrid 16 de febrero de 1912.

1

.:......
•

. ", .~.

; 'l.,'

Sudon de JustIcia v' Asuntos generales

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n, Interventor
general de Guerra y Director del Establecimiento Cen"I
tral de Intendencia.

•••

ifRANSP..QRTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g;) ha tenido ~ bien dis"
poner que por el Esta1?lecimiento Central de Intendencia
se efectúe la remesa de seis braseros de tropa completos
al Parque de Intendencia de Granada, con destino á las
guardias de dicha plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero de 1912.

do en lo esencial con lo informa4.opor la Intervenci6n
general de Guerra, ha tenido ,5, bien disponer se manifies
te que dentro de la segunda quincena del mes actual se
publicarán en los diarios .ofic:iales dé avis.os y en los bo"
letines oficiales de las prOVInCIas, los anuncIOS convocando
licitadores para los concursos que tendrán lugar.dentro
de los cinco prim~ros días del mes de marzo pr6xI~0 en
ios mencionados parques y fábricas, con el fin de Inten
tar la adqliisici6n de los artículos de l~s servicios de sub·
sistencias y ..acuartelamiento que neces:ten para las aten"
ciones del mes y repuesto 'teglamentarlO. •

Es asimismo la voluntad de S. M., se comumque que
Jos pliegos de condiciones y las muestras. de los artículos
que se traten de adquirir, estarán de manIfiesto los días la"
borables enios correspondientes establecimientos, desde
que se anuncien hasta el día en que se celebren.aq.uéllos.

De real orden lo digo á V. E. para su conoctmlento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero de I912.

.: 1, AGUSTJ;N: ~U.QUEl i':
Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera, quin
ta, sexta, séptima: y octava regiones, Baleares y Cana~

das é Interventor general de Guerra.

RENSIONEa

Señ.or .•.•.
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Excmo; Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán
de Ingenieros D. Emilio Jiménez y Millas, profesor de la
.Academia de su cuerpo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
coneed~r1e la separaci6n de dicho Centro, continuando en
comisi6n én ~1 mismo hasta fin del presente curso, de
acuerdo con 10 qUb ~reviene el r.eal decret? de 1.0 de
junio último (C. L. n1Íii1. ~q;¡), debIendo p~r~lblr sus habe-
res por el destino de plantilla qtJ..:' se le aSIgne. ..

De real orden lo digo á V. B:. pal:: su conoclml,:nto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. m'::,chos anos.
Mac1rid 17 de febrero de 1912.

J,;VQut

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Ingenieros.

§I.~

con .motivo, de h~ber alegado, como sobrevenida después
del lOgreso en caja, el soldado Luis Hurtado Duarte la
excepción del servicio militar activo comprendida ed el
caso 1.°.del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultan
do del CItado expediente que un hermano del interesado
contrajo matrimonio con posterioridad al sorteo de éste,
circunstancia que no produce causa de excepción de fuer
za mayor de las comprendidas en el arto 149 de dlcha ley~
según se ha declarado en reales 6rdenes de 17 de agosto de
1897,7 de junio de 1898 y 30 de abril de ItaI (C. L: nú
meros 237, 186 Y92), no siendo en los casos que señalan
la~ de 28 de enero y J7 de abril de 1903 (C. L. n6ms. 17 y
Ó2J, rl Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por lá
Comisión .mixta de reclutamiento de la provincia de Cáce
res, se ha servi~o desestimar la excepci6n de referencia.

De real orden lo pigo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guatde tí V. E. muchos años. Ma
drid" 16 de febrero de 1912.

~ ~l!.:lJ

Señor Capitán general de la primera regi6n.

LuQU~

Señores Capitanes generales de la tercera y sexta regio1,1es
y de Baleares.

.. ,,; , '\, L:UQU!

Señor Capitán general de la segunda región.

1II

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E. re
mitió á este Ministerio, instruídos con motivo de haber
resultado inútiles para el servicio militar los individuos re
iacionados á continuaci6n, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo !'lxpuesto por la Junta facultativa de Sanidad Mili
tar, se ha servido disponer que se sobresea~ y archiven
dichos expedicntes, una vez q4e no procede exigir respon
sabilidad á persona ni corpc»'aei6n alguna.,

De real orden 10 digo ,'á .V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero de 1912.

NO.MBRl<~S'

'Relaci6n que! se¡ cita.

Regiones

Excmo. Sr.: Visto el expediente que y. E. curs6 á
este Ministerio en 17 del mes pr6ximo pasado, instruído
-con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Alonso Ruiz Prieto; la ex
cepci6n del servicio militar, activo, coatprendida en el
caso L° del arto 87 de la leyde reclutamiento; y resultan
do que un hermano del interesado. coatta}G-- m~.tdm'9Rio
en fecha posterior á la en que sq padre se inutilizó- pava el
,trabajo, circunstancia que no produce causa de excepci6n
del servicio, según declara la real orden de 18 de enero
de 1904 (C. L. núm. 17), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por la Comisi6n mixta de rec1utamiendo de
la provincia de Sevilla, se ha servido desestimar la excep
ci6n de referencia, por no estar c01p.prendida en los pre
ceptos del arta 149 de la mencionada ley.

De ¡;eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde 5. V. E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, el Rey (q; D. g.) ha tenido á bien disponer
que el comandante de Infantería D. Félix Pastor Torres,
ascendido á este empleo por real orden de 3 del actual
(D. O. núm. 27), continúe prestando sus servicios, en ca
misi6n, en el Colegio de Huérfanos de la Guerra hasta
fin del presente curso, percibiendo sus haberes por el
destino de plantilla que se le asigne.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 1912.

AOUSTIN rUQUE;

Señor Presidente del Consejo de Administraci6n de la Caja
de Huérfanos de la Guerra.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interventor
general de Guerra.

1II

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera y segunda regio
nes é Interventor general de Guerra.

'Relllció¡t. que, sJi! 'cita

¡Tenientes coroneles

D. Joaquín Manch6n Valor, de la Comandancia de Cuen
ca, á la de H:uelva.

) Juan Ollero Morente, ascendido, de la Comandancia
de Jaén, á la misma Comandancia.

» Jacobo Fenech Cordonié, de la Comandancia de Mála
ga, á la de C6rdoba.

) Francisco Puncel Pérez, de la Comandancia de C6rdo
ba, á la de Málaga.

Madrid 17 de febrero de i9I2. LUQUE.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer,
por resoluci6n de 15, del mes actual, que los jefes de la
Guardia civil comprendidos en la siguiente relaci6n, que
comienza con D. Joaquín Manch6n Valor y termina con
D. Francisco Puncel Pérez, pasen á mandar las coman-
dancias que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. _para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

, Madrid 17 de febrero de 1912.

IjJ

R.ec~UTAMIENTo;:yREEMPI.:AZo. 'DEI.: EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
~'ttMjn~teriq en 1$) d~l mes próximo pasado, inetruído

Tercera•.••.......••• _. Antonio Navarrete García.
Sexta ....•..••..••.•..• José Menéndez,Artime.
Baleares.•••••••••.••••. Juan, Bonilla Sánchez.

Madrid 16 de febrero de, I9t2. '



18 febrero 1912 D. O. nfun. 3g

e t ' Pedro Fi~leras Oliveros.
nar a... . . • • . • • .• Sa t'· .~ 1 P' 6n ~ago mue a ajar n.

'~':Ltonio Guisado Salgado.

l 'r¡'m-a . ~\!an de la Torre Domeneeh.
"L .•••••• : •• , Fer!lar;d9 DíeZ,Y Díez.

Antomo Sánehez Manjón.

S d lROque Alfaro Rasero.
eguna .. ·• .. ····F . O~t G'ranClSCO l' ega areta.

"YA 1~bri#;za1:lón.Zanoo. .ctcera.••..••••. , J" T '11 Ri TIaune tI a po.
l

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E. re"
m.iti6 á este Ministerio, instruídos con motivo de haber
resultado inútiles los individuos relacionados á continua
ci6n, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por
el Ministerio de la Gobernación, se ha servido disponer
que se sobresean y archiven dichos expedientes, una vez
que no procede exigir responsabilidad á persona l1i cor
poración alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de febrero de 1912.

1 ;, Jl (cA r.., ~ .'~' " .,. . I.:UQUf!

Señorea Capitanes generales de la cuarta, primerfl. "::egun-
da y tercera regiones. .

! .

Ma·

LUQUE

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 16 de febrero de 1912.

.'" .. \ .~\ .~\ I:uQUJI
Señor Capit~n general de la segunda región,

~:l!:!lli

REDENCIONE.~
< .. .....;

Excmo. Sr..: Vist<:.h+ ;:-:/ltancia promovida por Marina
Barbác:hano, v1U~a dP. r'ineda, vecina de Gij6n, provincia
de OViedo, en .."'"licitud de que le sean devueltas las 1,500
pese:as q~~ deposit6 en la Delegaci6n de Hacienda de la
pro'~·.~ltia indicada, según carta de pago núm. 630, expe·
dida en 20 de septiembre de 1911, para redimir del servi·
cio militar activo á su hijo Miguel Pineda Barbachano, re·
cluta del reemplazo de 1911 por la zona de Gijón, el Rey
(q. D. g.), teniendo en cuenta 10 prevenido en el arto 175
de la ley de reclutamiento y que el citarlo recluta falleció
en 20 de diciembre último, se ha servido resolver que se
devuelvan las J.5oo pesetas de referenoia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el. dep6sito, y si fué el
mozo de referencia, 108 que acrediten ante Ja Delegaci6n
de Hacienda respectiva ser sus legítimos herederos. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero d~ 1912.
, 1 ~U.QUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general q~ G~err<\:

LUQUE
€xcmo. Sr.: HaUáfirll:}~ jusHAcacio que los reclutas

que figuran en la. :liguiente relación, pertenecientes á los
reempla1:oa que se indican, están comprendidos en el ar- .
tículo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
{q. D. g.) se ha servido disponer que se devuelvan á los
mte~e~ado~ .Ias 1.5~ pesetaa con que se redimieron del
serVJClO mlhtar actIvo, segun cartas de pago expedidas en
l~s fechas, con los nú'Uetús y por las Delegaciones de Ha
cien:Ia. que ~n la citada relaci6n se expresan; cantidad que
percl~:l1rá el mdfviduo que hizo el dep6sito 6 la persona
autotlzada en forma legal, l;eg!1n dispone el arto 189 del
reglamento dictado para la ejecución de la ley indicada.

Oe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios gu:mie tí V. E. muchos años. Ma
drid 16 de F'J:,r~to de 19[2.

... I~ 1 .••. ::,. '" LUQue

S",.';10res Capitanes generales de la segunrla, sexta, séptima
conocimiento,,; I y octava regiones.

P',¿táii6n qlle se cita. .... ' ,.,
--- --~ ......¡ ]l

CUPO 1 rJtBl bl ti RlDl~ClO~ Número Delegaciones

- -- de Hacienda
ZONA de1l1ll que e:xpldieH n

Pueblo ProvincIa
18.ll csrtM

01" Mes Aiío cartas de pago dopa.¡o
. ,

¡ 1-- --- ._-~

inas de RíoTinto Hllelva .•... Hllelva. .. ' 22 julio. 19Ob 208 Hueiva.
gura... . .... GuipÚzcoa •• Isansebastián¡ 14 dicbre Ig09 306 Guipúzcoa.
n Sebastián .• " Idem....•.. ,Idem....... 14 ocbre. 19°9 2+7 Idem.

em......•..... Idem....... rdem .•.. , .. 14 dicbre ¡Q09( :,\08 rdem.
ramilia!. ... '" . Coruña ..... Coruña ..... 6 ídem.. 19°9 159 COl'1lI1a.
rmes y Tamena Oviedo..•.. Oviedo .... 13 ídem.. 19°9 441 Oviedo.

·,ión............ 1Idctll....... ¡Idem ...... 19 íderl1 .. '908 i 20 Idem.

-

NOMBRES

1909 Id
Ig09 Ca
1909 Ye
1908 Gl

l'

Rafl.<>nes

Madrid 16 de. febrero de 1912.

-
Madrid 16 de fehl'erD Qtl 191:<.

/1 ~ ,,'

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
t'sb Ministerio en 15,del mes pl:6xim<;l pasado, instruído
~(m .motivo de h~b~r alegadó. como sobrevenid~ después
oel.tn~~soen caJa~ ~l sol?~doSan~iagoHidalgo Asogil, la
excepclOn del serViCiO militar.' actlvo, comprendida en el
Caso 10 del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultan~

do que la citada excepción ya existía en el acto de la da
si6...:aci6n y declaración de soldados del reemplazo á que
pCltenece, y' que al no haberla expuesto entonces se
cnnsidera que renunció á los beneficios de la misma el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Co:ni
$16n mixta de reclutamiento de la pr¡¡-qincia de Huelva se
ha servido dese~timar la excepci?n de referencia, por' no
estar comprendida en las presctlJn;iones del arto i49 de la
ley indicada. .

De real orden lo digo á V ... R. para Su

----------- ~._----
NOMBRES DE LOS $EOr.UTAS JII,.:=:

---_r I~ \¡~I-
·Eusebio C~astillo Borait ~ uLuis Il<l" z t a ...•.... 190 1 m
Victet:..... Ir ueta ..••.. " • .. . .. Ig0g Se

L"~ .lano Solano Cord6n ..•..• Ig09 Sa
• .,1.1; Alfonso de Borbón y Bernal
do de Ouirós. , .

Juan B~uSiista Bo~'R~~~;~:::::
Ró:1armmo Ferná.ndez Fernández.
Juan Fernández GonzáJez ..•.•.•

. !I'. ~ "-

R ~xcrno. Sr.: Vista la instan'.Cia promovida por Rafael dicada, según carta de pago núm. 119, expedida en !O de
ene ~~ez Pérez, vecino de ArhU:o, provincia de Orense, diciembre 1909 para redimir del servicio militar activo á
d SOI!Cltud de que le sean deVtildtas las 1. 500 pesetas que su hijo Manuel Rodríguez Alvarez, recluta del reemplazo

epostt,Q ~n la Delegaci6u ~~ HÍlc:ienda d~ lo WQvi.:ncia in~ de 1909 por la ~on.a de Orease; el Rey (q. D. g.), teniend~
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De real orden 10 digo 6. V. E. para su conocimiento y

demáS efe<:tlJf. Dios guarde a: V. E. muchos afios. Ma~

drid 16 de febrero de 19I.Z.
.~ " lc~ }I.'<, .

Señor Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re
cluta del remplazo de IgOg, Félix Delgado Martínez, ve,..
cino de Burgohondo, provincia de Avila, en solicitud de'
que le sean devueltas las 1.SOo pesetas con que se redimió,
del servicio militar activo; y teniendo en cuenta que al in··
teresado le correspondi6 servir en filas para cubrir bajas,
no habiendo ingresado en ellas por hallarse redimido, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petici6n, por
haber hecho uso de los beneficios de la redenci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 16 de febrero de 1912.

J.;UQUJ!

Señor Capitán general de la primera regi6n•

• 1

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re
cluta del reemplazo de Ig09, José María Alfredo Amago
Fernández, vecino de Vega de Rivadeo, provincia de
Oviedo, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas con que se redimi6 del servicio militar activo; y te
niendo en cuenta que al interesado le correspondi6 servir
en filas para cubrir bajas, no habiendo ingresado en ellas
por hallarse redimido, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar dicha petición, por bber hecho uso de los benefi-
cios de la redención. .

RETIROS
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi

do conceder el retiro para los puntos que se indican en la
siguiente relaci6n, á las cIases é individuos de tropa de la
Guardia civil comprendidos en la misma, la cual comienza
con Ricardo Blanco Solano y termina con José Sanz Bravo;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sean dados de baja en las Comandancias á que perte-
necen. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho~ años.
Madrid 17 de febrero de 1912.

Señor••..•

"R,elacluft '(Jut. s'i Cita" ~---- -:- ~-_:'---------_::_---,W---------

Punto pacra donde se les coneeüe el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS ElIlpleos
CQmandancias

á que pertenecen
Fueblo Frovincia

Ricardo Blanco Solano.. . • • . • . • • • • • • • • • •. Sargento.......... León •••.•...•....••.•••.•• ~uniIIa•••.•.••••..•• Logroño.
hidro Becerril Gabriel. . • • . •. ••••.•••.•• Otro.••.•••••••••. Guadalajara ••.••••.•.•.•.•. ~ilYladrid" .••••••..•• " Madrid.
Le6n Domingo Gálvez•..••...•.•...••••• Otro.•••••••.••••. Teruel. .••.••.•••.•..•.•.•• Barce~ona, •.•••.•.••• Barcelona.
Andrés Jiménez Valverde.; ..•••••..•••.. Otro Málal¡';a CampIllos .••...•.. .' •. Mála~a.
Francisco Martín-Romo Galvez.•.•.••..•• Otro.•.•••.••.•••. BadaJoz.................... erez de los Caballetas. BadaJoz.
Miguel Ortega Carrasco.•...•..••...•••.. Otro Barcelona..••..•..•••.•.••. Pue1;lo Nuevo del Te- •

rnble ..••••.•...••• Cardaba.
Francisco Pérez Villalba•.••••.•••.•.•••. Otro Gran~da... • •..••••••• 'IGran~da.• '" .•. , .•••• Gran~da.
Gabino Ruiz VilIanueva •...• - . • . . . . . . . •• Otro..:........... Madnd.. "•..••.....•• " •..•• Madnd 'IMadn~.
Andrés Aznar Belenguet'••••••..•..•.••.. GuardIa.•.•......• ValencIa.•.....••••..••••.• T~bernes de ValIdIgna. V~lencl1l.

Romualdo Arce Revuelta •.••••..•.•••.. , Otro Burgos .....•.•.•..•..•..- •• \\B~lbao VIzcay~.
Rafael Beuavent Benavent' Otro Valencia , ~. VI}lalonga V~lencla.
Andrés Bueno Rey..•.....•.••.....•.... Otro Málag~ Malaga..••...••.....• Malag~.

Juan Céspedes Valera ..•..•••.•••••.••. Otro Almena , •. Antas Almena.
Escolástico Cintara Ruiz.•....••••..• " .. Otro Soda...••••••.••...•.• , .•.. A.!¡(reda .....•.... - . " Soria.
Manuel Estévez Risquez Otro Córdoba .....•...•...•...•. VIlla~uevadel Duque. Córdoba.
Domingo Ferrándiz Jiménez Otro.............. Huesea ••.• . .•......••.••. B..~rdun : .•.••.•••.• Huesea.
Julián Galende ~a5tre .••.•••••.• , ••..••. Otro. l • ••••••••• " Zamora ••••••••••.....••.•. Sa.~ta Mana de Valver-

Ó;e " ••.•. Zamora.
Juan l\fota Lucas. : •••.•.•••...• , .• , , Otro , .•..•• Valencia •..•.••.•.•.•.••••. [vale1 1cia •••••.•.•••.. Valencia.
Aurelio Pié Garri~a Otro ••..•.•••••.• Lérida ...••••.•••••.•••.••• Lérid~'..•..•.•......•. Lérida.
Sebastián Reina Ortega.. • • . . • • • • • . .. . . • .. Otro............. Mála~a.................... Pizar;a........ • • • • . •. Mála~a.
l\lodesto Sauz Riaza .•••....••.•. , Otro •..•••.....•. MadrId...••.•.•.•.• , .•.••.• Madn~•..•••••.•.••.•. MadrI~1.
José Sanz Bravo ••••••••.••...•••••••.•. Otro Segovia Segovla Segovla.

Madrid 17 de febrero de 1912.
l... .

· ..~-------- ..-~'H•.,'...4I..__._.."'"Il101"ZU__-
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DISPOSICIONES.
de ia SulJsmtaria J Sr.reiones de este Ministe¡io

J de las lle~enl1encias Centrales
-

Secelaa de IrtDlerll
PERSONAV DEL ;MATERIAL DE 'ARTILLERI~

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se
nombra obrero aventajado de segunda clase del personal
¿al Material de Artillería, de oficio ajustador, al opositor
a;)l'obado al efecto, operario eventual de la fábrica de Tru
b:a, César Aller ArgüelIes, en cuyo empleo le será asigna
da la efectividad de esta fecha, pasando destinado á la
fábrica de referencia, y verificándose el alta correspon
diente en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 14 de febre
ro de 1912-.

El Jefe de 1& ieOO1ón,

Manuel M. P1IImte.
SeFor•• ~.

Excmos. Señores Capitán general de la séptima re~i6n

é Interventor general de Guerra. .

S8cd6D de lastrltdln. RedatamleRlG J Glerns dlvení~
l:ICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. José Rodr{guez Bolívar y Martínez, y
del certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le concede un mes
de licencia por enfermo para Granada.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de febre
ro de 1912.

Ellefe de la. Seeeión,

Francisco Martín Arrúe

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y lJe..
gunda regiones.
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CAJA

BALANCE corraspondien.te al mes de anQl'o de 1912, efectuado en el dfa de la facha, que se publica en cumpliwlen
to á lo prevenido en el arto 14 del reglamento orgánico de la Asociación aprobado por real ord.~n dG 3 de
diciembre de 1908 (Oo~QnLegiIJlatioo p:(¡w... 227); ,

• .' , 'pe%' :., ,

b __ SI
l'é.alítM otI!. ~.A.B_JR. PelletAll (Jta.

't' .. ". , ..... ,.,. .... ,....
"''''01 tl !l' , -;;'''.' >5'í1"t'·r...·?'-..•

_.t_ , . ,~

Existencia ,,~terior, según,halance del m~e de Por ei itfi~ del presupuesto del Ooleglo, BO·
diciembre !le 1911............................ 1.054.2T8 48 ueapondieute lit m«Il de enero de 1912••.• , •• 67,311 43

Por llqlOuslgnaclóu que determlna,fU!lllSO 4.0 del Salidas de caja en el meS de enero, según carpeta. 51 80
cut. 8.0 del :reglamento orjfáJllco •••••••••••••. 12. '1(ll 66 Por el importe de las dlferen<Jfa$' de haber de

hr ellmporte de las cuotas ,de subscripción Cb- alumnos filiados en lqs cuerpos •••. , ••••• " ... liBa 45
rreepond~tes á safi.ores l!\_ales, jefes y oficia· Por el :ídem de los <¡argos de los alumnos 6D las
Ir: del arma.-lln-wtivo, reSenr.& ~'-demás aUna- Ácadémia!l militares y Seminario............. 208 Oí)

. ¡j onT' pllrtenJclentee al mes de la fecha•••••. lS.981 79 Por el ídem de loe l\~ltillos de los alumnos que
Por el mpQi'te b 118 ilttbtM de BU~cripción C~ marcharon á filiarse á. 108 cnerpos ••••••...•.• 120 00

rrespondientes á los !!argeñto~,el'itil:i'!li íttdivi- Por la nómina de gratificaciones de 101!! seilores
duos. de banda Y soldados del arma, oorrespon-

4:.435
profesoreEl del colegio •.••.••••...••. , ....... 880 ' 00

dientes al mElfl actual........................ !Í(J 1'01 los gMtos de viaje y estancia en Madrid de
Por ellmporte del abono qU6 determina el caso 8.0 uíi álutnnG opositor á telégrafos.•.••.••.••••. 25 00

del arto 8.° ,delreglamento orgánico •••••••••. 16.710 '14 Idemde Mad:fld á Avila y Colmenar Viejo del
Por el importe de la cuota anual que con arreglo alumno de la AcademiA de Administración M.i-

al Cliilo !l.o del aftítl1110 3.0 del teglamento or- Utar, D.Félix Ohamorro••••••••.•••..•••••• 86 60
~ánico han iiaJ;isfecho varioa ~imientos y ba: Por estancias en el hospital miliiar de Caraban-
taliones ••.•...•.••••••.•••••..••••.••.•••• 51Ut9a 80 chel de varios huérfanos y viaje de un sani-

Por la consignación' de empleados y sirvientes llario para recoger dos alumnos de dicho has-
Ql¡ll C91egiQ CQnespondi~nte 1\ aeta mes de pita! ., ronducir tres •••.•••.••..•••••••••••• 197 30
enero..• _... <10 •••• 11 •••••••• '5 •••••••••••••••• 8.889 20 Por aparatos ortopédieos y eEpecificos •.••.••••• 80 58

P~r C\10taJlj.d~ aluID!l0e externos en el Oolegio du- Por el importe de los gal!!tos de escritura con el
Hmte \'ji iñes de tlriera •. 1 ...... ; • ; • ; • dO ... u . 49 00 Ayuntamiento de Toledo ...••••••••••.••..•• 119 80

1'or la mitad de la venta de cuatro ejemplares de Por el extraordinario de las comid8ll en 10s.diaB de
la obra titulada c:Historia del Alcázar de Tole- Afio Nuevo y Reyes en el Departamento de
do), de la qne son autores el Excmo. Sr. Gene- Toledo ••.••..••.••..•.•••.••..••••..•.•••• 1.057 00
tal D. F~ncisco Martín Arrúe y teniente coro- Por el expresado motivo y en los citados dias en
ti,el D; Euge~io de Olnarría y Huarte; cuya el Departamento de Aranjuez ...••.•.•.•.•••• 874 00
obra dejó.al fallecer el Efcmo. 8r, General San Por la prima del seguro 191 Colegio á la «Unión
Román, asegurada su publicación, pal!lándo fn'" Y el Fénix Españob • • . ••.•.•.••....••.••• 297 SO
,,"'~ ,ua _ ..,,, •l~ O'l'g1~ d' hnO""1 Por el importe de mediC'lmtntoe para la huérfana
nos de Guadalajara y Marfa Cristina•.•..••... 12 00 D.a Rosario Campos Gutiénez (acuerdo de la

Por el donativo que hace un señor desconoci10 Junta de Gobierno de 36 de octubre último~••. 18 60
para remitir á Valencia á las huérfanas de uUe- Por alquiler de un cuarto para estudio del huér-
va ingreso en el Colegio D.s Aurora y D.& Mar- fano D. Rafael Argeles Escrich, y varios objetos
garita Albifi.ana Pifieiro, como auxillo para que para el dibujo artístico (art.1SS del Reglamento) 9'1 80
puedan incorporal'ee al mismo................ 85 45 Por el donativo hecho por un sefior desconocido

Recibido de las corporaciones del Arma en con· Y que se ha entregado á las huérfanas D.& Au-
cepto de donativos para conmemorar la festivi. rora y D.a Margarita Albifiana Pifi.eiro........ 85 45
dad de su Patrona é imponer libretas 8n el Por el importe de l7.na lápida de mármol del PlÚS

1801
Mente de Piedad y Gaja de Ahorros de Madrid 'con letras emplomada. para ser colocada en el
á los huérfanos que l!l8 expresan en la relación Departamento de Aranjuez••••.••..••••••••• 4.0
que se publica á continuación de este balance. 1.809 15 Por la imposición de libretas del Monte de Pie-

4ad á favor de los huérfanos que se expresan á
continnaclón de esíe balance ••.•••••••• , •••• 1.809 O()

l!lriItettcia en Cafa. segúft /J1l tletaUa i:i cooti..uaclÓtl 1.079.621 96-SutKa ... "..... ".... ,," . 1.148.555 87-
DETALLE DE LA EXISTENOIA EN OAJA

En la cuenta corriente del Banco de Espafta •••• 80.'149 87
En titulo! de la Deuda pública................. 988.872 59
Metálico en depósito en el Colegio.•.••••• , ••••• 10.000 00- -8vH&a••••••••••• 1.148.555 87 Suma ..........•.... 1.079.621 95- .

Han dejado de remitir las cuotas los Ouerpoe siguientes: REgimientos Guadalajara, 20 y Las Palmas, 66; Batallones Cazadores de
Oiudad Rodrigo, 7 y Opielan.8, 17; Zonas: Cádill, U, Valencia, 19, MurcIa, 23, Barcelona, 2'1 y Alicante, 22; Habilitaciones, las de re
tirados por Guerra y Gobiernos y Oomandanclas Militares de la segun.a región, la de varias clases de la sexta, la de retirados de la
séptima, la de comieiones mixtas de la octava, )a de Olases del Gobierno Militar de Ceuta, la de Clases de Gran Oanaria, la de Olases
&-6~ta C).'Ul'J de ';fenerlfe, Subinspección! Juzgados d!,l :Mtllilla "1 ~ue).',.all indige;na~ !le fdeUlla. .
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ESTADO numérico de los huérfanos existel'ltes en el Colegio. Oon expresión del alta y baja ocurrida en el mel de l. fecba, '1

de los que do ambos sexos figuran en la escala de upirant8l.,
SITUACIONIIS DE LOS Il:U~RlI'.Al!OS FUERA DEL COLlliGIO

I:;j
c~ W l1 i ~

~¡~¡:s

~lg"" ~1 1 '2
""~ ¡ '"1:1

: Ii o
~i TOTAL"' .. o: ¡:s 1 ..lO ....

~. i",o- ' o- ¡:s : . , ...... j:l : I:f
~p, : : El : I:l

: l'lo ..... , '"-'-"'- . .. -- . . ......-- ---

~
EXiStíanen 1.0 de enero de 1911l.. "........ 2 lS8 140 84 182 115 326

Altas , •••• '•••• , •• , • , •• , • , • • • ,) 18 9 3 ~ ,) 180
Hnérfunos... ,., .• , ,.,' SUMAN, .• , •• ,' <.. 2""""201" 149 87-182 -115 /57"0/1.-11-..,--

I Bajas , •.•••••• ,., , •••• , ••• , :t --S- 10 ~ -169 --;- 9 11--..,:-:::-::-
Quedan para 1.° de febrero de 1912....... '.. 2 193 139~ 18 •• 115.__4_9_7_

n
_

j
ExiStílLIl en 1.0 de enero de Hl12, .' , , . , • , • , • 1 165 259 ) S7 ,) 384

Altas ,." ,....... :t 15 7 t ~ J 62
Hnérmras , , •.•••••• , , SuMAN, •• , , , •••• , -r- --rso- 2'ii6,---;- -S'7- --;- ~4:-:-4~6-11--7::"::-"

. . Bajas,. :t ~ -Sl---;-l 55 »--.'1\---,-.,-
Quedan para 1.0 ds febrero de 1~12 ", •••••• ,...-!:.. 173 ~__t_~ __) 4_46_

11
, _

fll1é~:;~ec~a~~~~,~~~~ ,:~~ ~~~ .e~ ~~ ~~~~~ ~e. ,~i~~t~ t ,) ,) I ,) 1 ~ I ,) I ,)
V.O B.O

mgeneii.l pztlII1dente.

MarU" A.rrtfe.

Madrid 15 de febrero de 1912.
JU llfI.IBr.I:l4&ndepoIitarJ.o.

José Baraona
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RELACIÓN de los huérfanos á quienes se han impuesto cartillas del Monte de Piedad con los donativos remitidos por las corpora~
ciones del arma para solemnizar la fiesta de la Patrona.

DonativoB Cartillas impuestas.
CORPORACIONES - NOMBRES DE LOS AGRACIADOS

PeBeta¡¡ Cts. Pesetas I CtB.

- - ,

Reg. Infantería de la Princesa, 4. 88 ~
(b) 38 » D.a Juana Guirau Quiles.:»

5° :» ,. Maria Santa Tecla Cando.

Idem id. de Sicilia, 7 ........... ~ 5° » ,. Brigida Sánchez Gosens.100 »
5° II D. Agustín Pastor Montero.

Idem íd. de Castilla, 16..........

1\

50 ,. D.a Carmen Ruiz Armenta.100 :»
5° • D. Manuel Rabadán Munido.

Idem íd. de Galicia, 19.......... 50 ,. D.a Luciana López Ganceda.100 • 50 ,. » Francisca Pastor Montero.
Idem íd. de Bailén, 24•.••••.••• 45 ~ (b) 45 ,. D. Ataulfo Alvarez Bartolomé.

1
(b) 25 l> D. Agustín Cortés Farre.

Idem íd. de Navarra, 25 ••••.•••.
(b) 25 » ,. Antonio Cortés Farre.100 » (b) 25 :» :» José Cortés Farre.
(b) 25 » D.a Maria Cortés Farre.

Idem id. de Garellano, 43 ..•••• • ~
(b) 5° ) D. Vicente L6pez GÓmez.100 )
(b) 5° ) ) Marciano Benavente López.

Idem íd. de Tetuán, 45 •.••.•••• 100 • 11 100 » D.aRita Pondal Suárez.

!
(b) 5° ) » Esperanza Moreno de Guerra.

Idem id. de Pavia, 49 •• '••••••••.
(b) 5° » • Maria del Carmen Moreno de Guerra.200 • (b) 5° • • Dolores Sánchez Perona.
(b) 5° » D. José Valdés Berdal.

Idem id. de VadRas, 50......... 100 ,.
1I

100 ) D.a Consuelo Payo Aguasal.
Idem íd. de Vizcaya, 51 ••••••••• 100 • (b) 100 ) » Purificación Romero Masia.

{
(b) 100 » D. José Molina Mázquez.

Idem id. de Alava, 56........... 200 Ir 5° ) D.a Candelas Farinas Prada.
5° » ,. Basilia Garda Ortega.

Zona de Valladolid••.•••••••••• (a) 46 15 (b) 46 ) ) María Milagros González Poza.
Idem de Alicante.•••.•••••••••• 50 ,.

5° » :» Luisa Aizpuru Olana.
Idem de Cádiz..••.•••••.•.•••• 82 5° 50 » D. Lucio Rico Martinez.
Idem de Castellón.............. 53 9° 5° » :» Ramón Montealegre Diaz.
Cazadores de las Palmas ••••••.. 3°

.) 50 ,. » Manuel Lestar Olmos.
D. José Dordal Guitar........... 40 :» 50 » ,. Antonio Prats Roque.
Capitán, D. Guillermo Vizcaino

.
Sagaseta.... ~ ...................... 18 60 5° :» " Gregario González Garda.

Colegio de María Cristina•.••••. 138 - ,. 5ó :» » Manuel Sánchez Gosens.
Excmo. General Presidente de la

Asociación ............................. Il l'> 5° » » Francisco Miguel Cremente.
Secretaria de la Asociación.••••• 6 :» 3° l'> II José Alvare~Valero.

~NO se adjudican por lo que se expresa en la segun~
) » ) ) 15 da nota, y se ingresan en los fondos de la Asocia-

ción.

1.809 15 1.809 - 15 11

NOTA l.a Se han adjudicado las cartillas, en primer término á ros huérfanos que estaban expresamente designados por los cuerpos
donantes, después á los que reunian las condiciones impuestas por otros cuerpos, y por último, los donativos en que no se hadan desig
r.ación especial y dejaban á la iniciativa d<,:l Excmo. Sr. General Presidente de la Asociación, se han distribuído de manera que alcancen
cartillas á todos los huérfanos de padre y madre y que no cobran pensión por el Estado, teniendo en cuenta que éstas han sido las in
dicaciones que se han servido hacer la mayoría de las corporaciones•
. fa) 2.a Por no admitir el Monte de Piedad en las imposiciones fracciones de peseta, no se adjudica la correspondiente á este dona~

tivo.
(o) 3.a Estas libretas han sido impuestas por indicación de los donantes.

v.e B.o
El General Presidente.
Martín Arrúe.

Madrid 15 de febrero de 1912.
El Comandante Secretario,

José Baraona.


